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Por el cual se dIctan dIsposIcIones de ranslclon para lJfuncIonamIento del InstItuto
Colombiano de Desarrollo RuraIINCODER-"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 54 de la Ley 489 de 1998 y en
concordancia con lo dispuesto por el artículo 24 de la ley 1152 de 2007

DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Las dependencias señaladas en el artículo 8° del Decreto 1300 de
2003, continuarán cumpliendo con las funciones asignadas con anterioridad a la fecha
de publicación de la Ley 1152 de 2007, hasta tanto se dé aplicación a lo señalado en el
artículo 24 de la misma, mientras ello ocurre, las funciones de los empleos seguirán
siendo las fijadas en el manual específico de funciones y de competencias laborales
vigente a la publicación de la citada ley, sin perjuicio de las demás que le sean
asignadas de acuerdo con las disposiciones que regulan la materia.

Artículo 20• - El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBlÍQUESE y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a

EL MINISTRO DE AGRICUL TURA ~OLLO RURAL,

v

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, ~- J~,·'I

FERN~N GRILLO RUBIA
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